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JGE45/2013 
 
 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBAN DIVERSAS SOLICITUDES DE 

CAMBIOS REFERENTES A LA CARTERA INSTITUCIONAL DE PROYECTOS 

2013 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

1. El 13 de diciembre de 2010, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo CG420/2010 aprobó el Sistema 

Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

 

2. El 25 de febrero de 2011, en sesión ordinaria la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo JGE24/2011 aprobó los 

Lineamientos para autorización de adecuaciones presupuestarias para el 

ejercicio presupuestal de 2011, aún vigentes según el punto tercero de dicho 

Acuerdo. 

 

3. El 04 de junio de 2011, entraron en vigor los Lineamientos Generales para la 

Programación, Presupuestación y Evaluación para el ejercicio fiscal de 2012, 

elaborados por la Dirección Ejecutiva de Administración y la Unidad Técnica 

de Planeación, mismos que aún se encuentran vigentes. 

 

4. El 30 de enero de 2012, en sesión ordinaria la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo JGE18/2012 aprobó los 

Lineamientos Generales para el Ejercicio Presupuestal 2012, aún vigentes 

según el punto quinto de dicho Acuerdo. 

 

5. El 16 de febrero de 2012, en sesión extraordinaria la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo JGE30/2012 aprobó los 

Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos 

2012.  
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6. El 15 de mayo de 2012, en sesión extraordinaria la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Federal Electoral, mediante Acuerdo JGE70/2012 aprobó 

modificaciones a los Lineamientos para la Administración de la Cartera 

Institucional de Proyectos 2012.  

 

7. El 30 de agosto de 2012, en sesión ordinaria el Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, mediante Acuerdo CG615/2012 aprobó modificaciones al 

Modelo Integral de Planeación Institucional, derivado del Sistema Integral de 

Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 

 

8. El 30 de agosto de 2012, en sesión ordinaria el Consejo General del Instituto 

Federal Electoral, mediante Acuerdo CG616/2012 aprobó modificaciones a 

los Lineamientos para la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto del 

Instituto Federal Electoral alineado al Sistema Integral de Planeación, 

Seguimiento y Evaluación Institucional. 

 

9. El 23 de noviembre de 2012, en sesión ordinaria la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Federal Electoral mediante Acuerdo JGE137/2012 aprobó la 

Planeación Táctica y Operativa del Instituto Federal Electoral para el ejercicio 

2013.  

 

10. El 28 de noviembre de 2012, en sesión extraordinaria el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral mediante Acuerdo CG752/2012 aprobó el 

Anteproyecto de Presupuesto del Instituto Federal Electoral para el Ejercicio 

Fiscal 2013. 

 

11. El 27 de diciembre de 2012 fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2013.  

 

12. El 11 de enero de 2013, en sesión extraordinaria el Consejo General 

mediante Acuerdo CG12/2013 aprobó el Presupuesto del Instituto Federal 

Electoral para el Ejercicio Fiscal de 2013. 
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13. El 25 de febrero de 2013, en sesión ordinaria la Junta General Ejecutiva 

mediante Acuerdo JGE42/2013 aprobó modificaciones a la Planeación 

Táctica y Operativa del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal 2013. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el 

Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 

Poder Legislativo, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, que 

tiene la función estatal de organizar las elecciones federales, y en el ejercicio 

de esta función se rige bajo los principios rectores de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad. 

 

2. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que el Instituto Federal Electoral se 

regirá para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 

constitucionales relativas y las contenidas en dicho ordenamiento legal.  

 

3. Que el artículo 108, párrafo 1, incisos a) al e) del Código Comicial Federal 

señala que el Consejo General; la Presidencia del Consejo General; la Junta 

General Ejecutiva; la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos, constituyen los órganos centrales del 

Instituto Federal Electoral. 

 

4. Que el artículo 38, numeral 1, incisos a) y c) del Reglamento Interior del 

Instituto Federal Electoral dispone que corresponde a la Junta General 

Ejecutiva cumplir y ejecutar los Acuerdos del Consejo, así como dictar los 

Acuerdos y Lineamientos necesarios para la adecuada ejecución de los 

Acuerdos y Resoluciones del Consejo. 
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5. Que el mismo artículo señalado en el considerando anterior, en el numeral 1, 

inciso l) señala que es atribución de la Junta General Ejecutiva aprobar la 

Cartera Institucional de Proyectos, para su posterior integración al 

anteproyecto de presupuesto del Instituto. 

 

6. Que el artículo 39, numeral 1, del Reglamento Interior del Instituto Federal 

Electoral señala que la Secretaría Ejecutiva es el órgano unipersonal; 

encargado de coordinar la Junta, de conducir la administración y supervisar 

el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y 

técnicos del Instituto, de conformidad con las disposiciones aplicables, cuyo 

titular es el Secretario Ejecutivo.  

 

7. Que el instrumento señalado en el considerando anterior, en su artículo 68, 

numeral 1, inciso i) establece que es atribución de la Unidad Técnica de 

Planeación administrar la información que se genere acerca del cumplimiento 

de los planes, programas y proyectos institucionales. 

 

8. Que el citado artículo 68, numeral 1, incisos j) y k) del mismo instrumento 

normativo señalan respectivamente que la Unidad Técnica de Planeación 

deberá coadyuvar con la Dirección Ejecutiva de Administración, en el diseño 

e implantación de propuestas metodológicas aplicadas a la formulación del 

anteproyecto de presupuesto del Instituto y en la integración de la cartera 

institucional de proyectos, así como apoyar a la Dirección Ejecutiva de 

Administración en el proceso de planeación y evaluación financiera que 

aporte elementos sobre el rumbo estratégico del Instituto y la viabilidad de 

los proyectos institucionales. 

 

9. Que el artículo señalado en el considerando anterior, en el numeral 1, inciso 

p) establece que es atribución de la Unidad Técnica de Planeación formular 

propuestas de metodologías, herramientas, técnicas e instrumentos 

normativos para la elaboración eficaz y eficiente de las políticas y programas 

generales, así como de los planes y proyectos institucionales, procurando su 

continua armonía con la Constitución, legislación y normatividad aplicable y 

en concordancia con el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 

Evaluación Institucional. 
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10. Que mediante Acuerdo CG420/2010 el Consejo General aprobó el Sistema 

Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, el cual tiene 

como objetivo principal que el Instituto incorpore gradual e 

incrementalmente nuevas capacidades y competencias que contribuyan de 

manera proactiva y articulada, en la definición, organización, planeación y 

gestión de las diversas acciones que tienen la finalidad de materializar la 

misión y visión del Instituto. 

 

11. Que el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación 

Institucional se compone de 6 módulos, unos de los cuales se refiere 

específicamente a la Administración de Proyectos, cuyo objetivo según lo 

establece el numeral 3.6.3 del Sistema es institucionalizar a la 

administración de proyectos como una práctica generalizada que permita un 

mejor control, seguimiento, medición y evaluación de la Cartera Institucional 

de Proyectos.  

 

12. Que los Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de 

Proyectos 2012, tienen como objetivo principal “establecer el marco 

normativo que permita a las Unidades Responsables administrar la 

ejecución, seguimiento y cierre de la Cartera Institucional de Proyectos, de 

Acuerdo con la metodología de Administración de Proyectos implementada 

en el Instituto”. 

 

13. Que las modificaciones realizadas a los Lineamientos para la Administración 

de la Cartera Institucional de Proyectos 2012 consistieron específicamente 

en el numeral 4, Definiciones del Capítulo I Disposiciones Generales, así 

como al Capítulo III Disposiciones Específicas numeral 1 Seguimiento de los 

Proyectos Específicos, inciso d y numeral 5 Control de Cambios, estos 

últimos relativos precisamente al procedimiento de solicitud de cambios. 

 

14. Que el Modelo Integral de Planeación Institucional, de manera específica 

define a la planeación táctica como el despliegue de iniciativas a través de 

las cuales se alcanzaran los objetivos estratégicos y se impactará de manera 

positiva los procesos y las actividades cotidianas del Instituto, está 

representada por la Cartera Institucional de Proyectos y es el elemento 
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eje del Modelo Integral de Planeación Institucional, debido a que es el 

vínculo que une a la Planeación Estratégica con la Planeación Operativa.  

 
15. Que para el ejercicio fiscal de 2013, la Cartera Institucional de Proyectos 

se integra por 4 Proyectos Estratégicos y 53 Proyectos Específicos,  
dentro de los cuales  se encuentran los denominados “IN30300 “Formación 

y desarrollo en la cultura de planeación”, IN30400 “Implementación del 
nuevo modelo organizacional”, así como IN30500 “Implementación del 
modelo de planeación y plataforma informática”, y  que forman 
parte del proyecto estratégico “Innovación  y Cambio Institucional”. 
 

16. Que el numeral 5, inciso b) de los Lineamientos para la Administración de la 
Cartera Institucional de Proyectos 2012, establecen que cuando las 
modificaciones sean distintas a las descritas en el inciso a), tales como: 
“nuevos proyectos específicos, cancelación de proyectos específicos, cambio 
de Unidad Responsable a cargo del proyecto, con su respectivo presupuesto, 
cancelación de entregables con reducción del presupuesto asignado al 
proyecto específico y que modifique el objetivo original, y excepcionalmente 
el replanteamiento de proyectos específicos que requieran cambios tanto en 
el objetivo, como en el alcance y en los entregables, así como transferencia 
de recursos entre proyectos estratégicos”, el Titular de la Unidad  deberá 
enviar a la Unidad Técnica de Planeación para su revisión, la solicitud de 
cambios debidamente fundada y motivada, anexando en su caso, la 
documentación soporte, y la Unidad Técnica de Planeación presentará 
dichas solicitudes, ante la Junta General Ejecutiva para su aprobación, previo 
conocimiento del Secretario Ejecutivo.  
 

17. Que diversas instancias del Instituto han insistido en la necesidad de dar 
pasos firmes en la modernización institucional, a efecto de favorecer la 
eficiencia y la rendición de cuentas del propio Instituto. Prueba de ello es que 
la Comisión Temporal para la revisión de los Anteproyectos de las Políticas y 
Programas Generales y del Presupuesto del Instituto Federal Electoral, 
ambos para el ejercicio fiscal 2013 Comisión de Presupuesto en su informe 
final presentado el 31 de enero de 2013, destaca la necesidad de realizar 
una evaluación de la situación actual de la estructura organizacional que 
considera la realización de un estudio integral de cada una de las áreas del 
Instituto a fin de que con base en sus resultados se propongan políticas, 
Lineamientos y se realicen los cambios en la estructura del Instituto que se 
consideren necesarios.  
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18. En razón de lo anterior y derivado de los resultados que arrojó el 

diagnóstico preliminar sobre la situación que guarda la estructura 
organizacional del IFE efectuado en el mes de diciembre pasado, se 
llevaron a cabo una serie de reuniones de trabajo  con la Dirección a su 
cargo y la Secretaría Ejecutiva a fin de construir una ruta de acción que 
permitiera profundizar en dicho análisis y estar en condiciones de realizar 

un proceso de transformación institucional en la materia, por lo que se 
solicitó a la Unidad Técnica de Planeación realizara los ajustes necesarios 
a sus proyectos específicos del ejercicio fiscal de 2013 a efecto de incluir 
con el alcance requerido un  entregable cuyo objetivo fuese  la 
transformación organizacional del Instituto. 
 

19. Que en razón de lo anterior y con fundamento en lo señalado en el 
considerando 16, la Unidad Técnica de Planeación, ha elaborado tres 
“Solicitudes de cambio” correspondientes a los proyectos específicos 
IN30300 “Formación y desarrollo en la cultura de planeación”, IN30400 
“Implementación del nuevo modelo organizacional”, así como IN30500 
“Implementación del modelo de planeación y plataforma informática”, 
todas consistentes en modificaciones al alcance y al presupuesto 
originalmente autorizado a  dichos proyectos.  

 
20. Que la descripción, fundamentación, motivación y especificaciones 

correspondientes a cada uno de los cambios solicitados, se encuentran 
señalados en las respectivas solicitudes, mismas que forman parte del 
presente como anexo único.  
 

21. Que una vez revisadas y analizadas todas y cada una de las solicitudes de 
cambio señaladas, el Titular de la Unidad Técnica de Planeación en reunión 
previa de seguimiento a los asuntos competencia de la propia Unidad y por 
medio de oficio UTP/100/2013 de fecha 08 de marzo se hizo del 

conocimiento del Secretario Ejecutivo, las referidas solicitudes. 

 

22. Que derivado de lo anterior, la Unidad Técnica de Planeación, presenta para 

aprobación de la Junta General Ejecutiva, las solicitudes de cambios tal y 

como se describen en el considerando 17, mismas que se encuentran 

anexas al presente.  

 



 8 

En virtud de lo anteriormente señalado y con fundamento en lo previsto en los 

artículos 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 106, párrafo 4; 108, párrafo 1, incisos a) al e); 

artículo 38, numeral 1, incisos a), c) y l); 39, numeral 1, y 2 incisos b) y e); 68, 

numeral 1, incisos i), j), k) y p) del Reglamento Interior del Instituto Federal 

Electoral; así como los Acuerdos CG420/2010, JGE24/2011, JGE18/2012, 

JGE30/2012, JGE70/2012, JGE137/2012, CG615/2012, CG616/2012, 

CG752/2012, CG12/2013; Capítulo III, numeral 5 inciso b) de los Lineamientos 

para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos 2012; la Junta 

General Ejecutiva ha determinado emitir los siguientes: 

 

 

A C U E R D O S 

 

 

Primero.- Se aprueban las solicitudes de cambios correspondientes a los 

proyectos específicos IN30300 “Formación y desarrollo en la cultura de 

planeación”, IN30400 “Implementación del nuevo modelo organizacional”, así 

como IN30500 “Implementación del modelo de planeación y plataforma 

informática”, mismos que forman parte de la Planeación Táctica (Cartera 

Institucional de Proyectos) del Instituto Federal Electoral para el ejercicio fiscal 

2013; de conformidad con los documentos que integran el anexo único del 

presente Acuerdo y que forman parte integral del mismo.  

 

Segundo.- Las solicitudes de cambios aprobadas en el punto primero del presente 

acuerdo, entrarán en vigor a partir de su aprobación por este órgano colegiado. 

 

Tercero.- Se instruye a la Unidad Técnica de Planeación para que realice la 

actualización a la Planeación Táctica del Instituto a fin de incorporar los cambios 

aprobados en cada uno de los proyectos referidos en el punto primero del acuerdo 

y lleve a cabo las gestiones administrativas a que haya lugar, para su cabal 

cumplimiento. 

 

Cuarto.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto Federal 

Electoral. 
 



 

 9 



 

 10 



 

 11 



 

 12 



 

 13 



 

 14 



 

 15 



 

 16 



 

 17 



 

 18 



 

 19 

 




